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CONTRATO DE ARRIENDO INMUEBLE URBANO


En Limache, a ……………  , comparece ………………………. , documento de identidad …………………    ,  nacionalidad …………….. , estado civil ………….. , actividad ……………         ,  domicilio …………… , como parte ARRENDADORA; y ………………. , documento de identidad ……………   ,  nacionalidad ……………  , estado civil ……………  , actividad …………… ,  domicilio …………… , como parte ARRENDATARIA, se ha convenido el siguiente contrato de arriendo: 

PRIMERO:  …………… da en arrendamiento a …………… , quién acepta para SI, la propiedad raíz ubicada en  …………… .

SEGUNDO: La propiedad arrendada, será dedicada por el arrendatario exclusivamente a …………… , como también queda establecido que NO podrá subarrendar el inmueble antes señalado, bajo ninguna condición.

TERCERO: La parte arrendataria declara recibir en buen estado de conservación y aseo, y a su entera satisfacción, la propiedad arrendada, obligándose a restituirlos al término del presente contrato en el mismo estado. Todo daño, deterioro o destrucción sufrida por la propiedad arrendada, se entenderá que es responsabilidad del  arrendatario, quien deberá, a su costa, efectuar las reparaciones correspondientes, o reponer el bien que eventualmente se destruyere.

CUARTO: El presente contrato comenzó a regir desde el día ……………  , y durará por un periodo de …………… , renovable automáticamente si ninguna de las partes pone objeción.

Si una de las partes desea poner término al contrato deberá avisar a la otra parte con ……………  MES, de anticipación, mediante CARTA CERTIFICADA.

QUINTO: La renta de arrendamiento es la suma de $ ……………  .- ( ……………  pesos) mensuales, pagaderos los días …………… de cada mes, los cuales serán pagados por el siguiente medio, ……………  . 

Se deja establecido que se encuentra pagado el correspondiente MES DE GARANTIA, los cuales fueron recibidos a entera conformidad por la partea arrendadora. 

La suma de arriendo se reajustará ANUALMENTE, según IPC.

SEXTO: Se deja expresa constancia que los gastos de Energía Eléctrica y  Agua Potable son de cargo de la arrendataria.

SEPTIMO: El arrendatario se obliga a reparar de su costa cualquier desperfecto que experimente la propiedad en sus cielos, paredes, vidrios, instalaciones, etc. Cualquier mejora que el arrendatario realice en la propiedad arrendada quedará como beneficio de la propiedad, no teniendo la arrendadora que cancelar nada por dichos costos.

OCTAVO: El no cumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente contrato dará derecho al arrendador para poner término inmediato al arriendo por incumplimiento grave de las obligaciones, en conformidad a la Ley. 

NOVENO: El presente contrato se extiende en DOS ejemplares, de idéntico tenor, suscritos ambos en original, y quedando uno en poder de cada compareciente.
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